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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

9845 LEY ORGANICA 4/1984, de 30 de abril, de adición 
de una nueva disposición transitoria a la Ley Or
gánica 5/1981, de 16 de noviembre, de integración 
de la Carrera Judicial y del Secretariado de la Ad
ministración de Justicia.

JUAN CARLOS I,
REY DE ESPAÑA.

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

Articulo único.

Se añade una nueva disposición transitoria octava a la Ley 
Orgánica 5/1981, de 16 de noviembre, de integración de la 
Carrera Judicial y del Secretariado de la Administración de 
Justicia, del siguiente tenor:

«Disposición transitoria octava:

La promoción, por antigüedad, de la categoría de Juez a 
Magistrado, prevista en el artículo 4.° de la Ley Orgánica, cuán
do no existan en el escalafón de la Carrera Judicial Jueces que 
hayan completado los tres años de servicios efectivos como ti
tulares de un Juzgado de Primera Instancia e Instrucción, co
rresponderá a quienes hayan prestado, al menos, tales servicios 
durante un año y ocupen el mejor puesto escalafonal.»

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que 

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 30 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9846 REAL DECRETO 837/1984, de 8 de febrero, sobre 
valoración definitiva, ampliación de medios adscri
tos a los servicios traspasados y adaptación de los 
transferidos en fase preautonómica a la Comunidad 
Autónoma de Canarias en materia de Sanidad.

Por Real Decreto-ley 9/1978, de 17 de marzo, fue aprobado el 
régimen preautonómico para el Archipiélago Canario.

Por Real Decreto 2843/1979, de 7 de diciembre, se transfirieron 
a la Junta de Canarias competencias, funciones y servicios de la 
Administración del Estado en materia de sanidad.

Posteriormente y por Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, 
se aprobó el Estatuto de Autonomía de Canarias.

El Real Decreto de traspaso en esta materia, ya citado, sólo 
contenta una valoración provisional. Es necesario que esa va
loración provisional sea sustituida por una de carácter defi
nitivo. 

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales, patrimo
niales y presupuestarlos relacionados con los citados traspasos.

Por último, como consecuencia de la transferencia efectuada 
en fase preautonómica en materia de sanidad, fueron puestos a 
disposición de la Junta de Canarias medios personales y patri
moniales para el ejercicio de las competencias transferidas cuyo 
régimen Jurídico de adscripción resulta preciso adaptar a la si
tuación configurada por el Estatuto de Autonomía.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias adop
tó en su reunión del día 23 de junio de 1983 el oportuno Acuerdo, 
con sus relaciones anexas, que se aprueba mediante este Real 
Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Con
sumo y. de Administración Territorial y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero de 1984,

DISPONGO:

Articulo 1.º Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía de Canarias, de fecha 23 de junio de 
1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de los servi
cios traspasados, ampliación de medios personales, patrimonia
les y presupuestarios traspasados a la Comunidad Autónoma de 
Canarias, y adaptación de los que fueron transferidos en fase 
preautonómica, en virtud del Real Decreto 2843/1979, de 7 de 
diciembre, a la Junta de Canarias en materia de sanidad.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Canarias los bienes, derechos y obligaciones, 
asi como el personal y créditos presupuestarios que figuran en 
las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la Comisión Mixta 
indicada, en los términos y condiciones que allí se especifican 
y en cuyas relaciones se consignan debidamente identificados y 
separados tanto los medios que se traspasan relativos a la am
pliación como los que son objeto de adaptación.

Art. 3.º Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo de la 
Comisión Mixta.

Art. 4.º Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en la relación número 3.2 como «bajas efectivas» en los Presu
puestos Generales del Estado para el ejercicio de 1983, serán 
dados de baja en los correspondientes conceptos presupuestarlos 
y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los 
conceptos habilitados en la sección 32, destinados a financiar los 
servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez 
que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina 
Presupuestaria del Ministerio de Sanidad y Consumó los certifi
cados de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Art. 5.º El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Doña Marta Lobón Cervis y don José Javier Torres Lana,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 
23 de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre valoración defini
tiva del coste efectivo de los servicios traspasados, amplia
ción de medios personales, patrimoniales y presupuestarios y 
adaptación de los que fueron transferidos en fase preautonó
mica a la Junta de Canarias en materia de Sanidad, en virtud 
del Real Decreto 2843/1979, de 7 de diciembre, en los términos 
que a continuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva, la adaptación y la ampliación de medios 
traspasados.

El presente Acuerdo se ampara, de una parte, en la dispo
sición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Ca
narias, aprobado por la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, 
en la cual se prevé el traspaso de los servicios inherentes a 
las competencias que según el Estatuto corresponden a la 
citada Comunidad Autónoma, asi como el de los pertinentes 
medios patrimoniales, personales y presupuestarios, y de otra, 
en el Real Decreto 1983/1983, de 1 de junio, sobre consolida
ción de transferencias efectuadas a la Junta de Canarias en 
fase de preautonomía. Por su parte, el Real Decreto 1358/ 
1983, de 20 de abril, regula el funcionamiento de la Comisión 
Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria 
cuarta del mencionado Estatuto de Autonomía, y se determi
nan las normas y el procedimiento a que han de ajustarse los 
traspasos de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Canarias.


